
de Salud
Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tación
Un¡dad de Apoyo legal

RESOLUCTóN

SANTIAGO,

EXENTAIP/NO 1647

O B l4AY 2O2O

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley No19,880;
en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del Minister¡o de Salud (en adelante
"el Reglamento"); en los Decretos Exentos, de ese m¡smo Min¡ster¡o, No18, de 2009, de Salud,
que aprueba !os Estándares Generales de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada y para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abierta, Nos. 33, 34, 35, 36 y
37, todos de 2010, que aprueban los Estándares Generales de Acred¡tación para Prestadores
Institucionales de Atención Psiquiátrica Cerrada, para Centros de Diélls¡s, para Serv¡cios de
Esterilización, para Servlcios de Imagenología y para Laboratorios Clín¡cos, respectivamente,
No346 y 347, ambos de 2011, que aprueban los Estándares Generales de Acred¡tac¡ón para
Prestadores Institucionales de Servlcios de Qu¡mioterapia y de Radioterap¡a, respect¡vamente,
No128, de 2018, que aprueba Estándar General de Acreditación para Centros de Tratamiento y
Rehabilitación de personas con consumo perjudicial o dependencia a alcohol y/o drogas; y, lo
preven¡do en las C¡rculares IP/No1, de 2007, que establece el procedimiento para la tram¡tac¡ón y
resoluc¡ón de las sol¡c¡tudes de autorizac¡ón de Entidades Acred¡tadoras, e IPlNo3, de 2009, sobre
la forma de efectuar las inscripciones en el Registro de Entidades Acred¡tadoras Autorizadas; y en
la Resolución RA 882152/2020, de 02 de marzo de 20201

2) La Resolución Exenta IPlNo 181, de 05 de agosto de 2009, por la cual esta Intendencia autorizó
el func¡onam¡ento de la sociedad "AGs s.p.A." como Ent¡dad Acreditadora de Prestadores
Instituc¡onales de Salud, cuyo representante legal es doña El¡ana Raffo Grado, entidad que se
encuentra ¡nscrita bajo el No3 del Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IPlNo1.091, de 06 de agosto de 2014, por la cual esta Intendenc¡a renovó
la autorizac¡ón de func¡onam¡ento de la soc¡edad "AGS S.p.A." como Entidad Acreditadora;

4) La sol¡c¡tud Nol00 del Sistema Informát¡co de tramitación de sol¡c¡tudes de autorizac¡ón para
Entidades Acreditadoras de esta Superintendencia, de fecha 24 de julio de 2019, formulada por
doña El¡ana Raffo Grado, en representación de Ia soc¡edad "AGS S,p.A.", mediante la cual
sol¡c¡ta la renovación de la autorizac¡ón de funcionamiento de d¡cha soc¡edad como
Ent¡dad Acred¡tadora del Sistema de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud;

5) El l4emorándum No1.223, que declaró adm¡sible a trámite la solicitud de renovac¡ón de
autor¡zación de funcionam¡ento de la Entidad Acreditadora "AGS S,p,A.", de 31 de d¡ciembre de
2079.



6) El Informe Técnico emit¡do por la competente funcionaria de la Un¡dad de Gest¡ón en
Acred¡tación de esta lntendenc¡a, doña Giovanna Maregatti Herrera, con fecha 26 de marzo de
2020t

7) La Resoluc¡ón Exenta IP/No2.878, de 10 de septiembre de 2019, que prorrogó el plazo de
vigencia de la autorización referida en el No2) precedente hasta el término del presente
procedimiento de reautorización;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante la Resoluc¡ón Exenta IPlNo1.091, de 06 de agosto de 2014, esta Intendenc¡a
renovó la autorización de funcionamiento de la sociedad "AGS S.p.A,", como Entidad Acreditadora
de Prestadores Instituc¡onales de Salud, entidad que se encuentra inscrita bajo el N03 del Registro
Públ¡co de Entidades Acred itadoras;

2o.- Que el inc¡so pr¡mero del Artículo 15 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los
PrestadoresInstituc¡onaIesdeSa|uddisponei',
de cinco años m¡entras no sea revocada por la Intendenc¡a de Prestadores, en conform¡dad con
el presente reglamento. Dentro del plazo de los 90 días anter¡ores al vencimiento de d¡cho plazo,
la ent¡dad deberá sol¡citar la renovac¡ón de su autor¡zac¡ón, la que se tram¡tará de conform¡dad
con los aftículos anter¡ores, S¡, por el contrar¡o, transcurr¡era el plazo de v¡genc¡a de la autor¡zac¡ón
sin que d¡cha ent¡dad hubiere presentado una sol¡citud de renovac¡ón, d¡cha autorización se
ext¡n9u¡rá"',

30.- Que, por tanto/ la v¡genc¡a de la autorización conferida a la Entidad Acreditadora "AGS
S.p.A.", mediante la resolución señalada en el Considerando 10 precedente, vencía el día 06 de
agosto dé 2019;

4o.- Que, la solicitud de renovac¡ón de su autorización como Ent¡dad Acred¡tadora fue ingresada
con fecha 24 de julio de 2019, dándose así cumplimiento por la sol¡citante al Artículo 15 del
Reglamento antes transcrito;

50.- Que, en mérito del ¡nforme jurídico refer¡do en el N05) de los Vistos precedentes, la sol¡c¡tud
de renovación de la autor¡zación de la entidad antes refer¡da fue cons¡derada admisible a trám¡te,
cumpl¡endo dicha solicitud con las ex'genc¡as dispuestas por el Artículo 11 del Reglamento antes
señalado;

60.- Que, conforme ese mismo informe, se han acompañado los antecedentes sufic¡entes para
acreditar ¡a v¡gencia de la sociedad;

7o.- Que, en el Informe técnico relat¡vo a la solic¡tud de renovación antes señalada, referido en el
N06) de los Vistos precedentes, concluye que la entidad ha demostrado en el presente
procedimiento cumplir con los requis¡tos técnicos exigidos en el Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud para renovar su autorización de
funcionam¡ento como Entidad Acred¡tadora de dicho sistema, espec¡almente, porque contaría con
un cuerpo de profes¡onales suficiente e idóneo para evaluar los estándares de acreditación por los
que se encuentra autorizada y porque poseería la ¡nfraestructura y personal de apoyo suficiente
que p€rm¡te su correcto funcionam¡ento;

8o.- Que, sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, de los actuales 18 profesionales que
¡ntegran el cuerpo de evaluadores de esta Entidad Acredltadora, el antedicho informe técnico
propone fundadamente aprobar solo a 15 profesionales como ¡ntegrantes de d¡cho cuerpo, todos
los cuales forman parte actualmente del mismo, quedando exclu¡dos de d¡cho cuerpo de
evaluadores, por no cumplir con los requis¡tos reglamentarios pertinentes, los siguientes
profes¡onales: Carla Lorena Alamos Garrido, Ana María Aracena Hernández, Leslie Andrea Bastías
Arancib¡a, Jeannette Del Carmen Galaz Díaz, Marta X¡mena M¡randa Muñoz, paola Andrea Núñez
Cárdenas, Lorena Andrea Olivarez Yancovic, Gabriela Angelina Del P¡lar Rubio Araya, Gloria De
Lourdes Torres Ru¡z, Constanza Pía Ur¡be Cruzat, Margarita Haruko Kanasawa Flores, Sylvia
Solange Avendaño Lara y Bárbara Catal¡na Andrade Calvo;



9o.- Que, la entidad solicitante en este procedimiento de renovac¡ón, ha demostrado cumplir con
la. exigenc¡a reglamentaria rerativa ar número mínimo de evaruador'es e".rusiuos, 

-va-quá 
¿e lanómina de 30 profes¡onales que se aprobarán, 14 poseen esa condición;

1oo.- Que, analizados ros antecedentes antes considerados, se concruye que se debe acceder a rasolicitud de renovación de la autorizac¡ón de funcionamiento de la Entidad Acreditadora *AGs
s'p.A"', por lo que asíse d¡spondrá en lo resolutivo de este acto y en la forma que allí se senaiaÉV'

TENTENDo PRESENTE ro antes expuesto y en er ejercicio de ras facurtades que me conf¡ere raley, vengo en dictar la sigu¡ente

n¡sol_uc¡ón:

r" neruÉvrsr LA AUTORTZACTóN a ra sociedad "acs s.p.A,,,, dom¡ciriada en Aven¡daValparaíso Nos85, oficina 904, c€muna.de Valparaíso, nelión'ae v;¡;;;;f""; ;;;;;;;ejerza func¡ones de Ent¡dad Acreditadora de prestadores inst¡tucionales de salud,'r'ünJo'iu
representante legal doña Eriana Der carmen Raffo Grado, de ese mismo dom¡cirio.

zo nlt¡rÍcnrsE, en consecuencia, las autor¡zaciones otorgadas por esta Intendencia, en sus
respect¡vas oportunidades, para que la Ent¡dad Acreditadora señalada en el numeral 

'anterior
ejecute la evaluación de los siguientes Estándares de Acreditación:

a) Estándar General de Acreditac¡ón para prestadores rnst¡tuc¡onales de Atención
C€rrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

b) Estándar ceneral de Acreditac¡ón para prestadores rnstituc¡onales de atención
Abierta, aprobado por el Decreto Exento No1g, de 2009, del M¡nisterio de Salud;

c) Estándar ceneral de Acreditación para prestadores ¡nst¡tucionales para Atención
Ps¡qu¡átrica cerrada, aprobado por er Decreto Exento No33, de 2010, d¿r M¡nisterio de
Salud;

d) Estándar cenerar de Acreditac¡ón para para centros de D¡ár¡sis, aprobado por el
Decreto Exento No34, de 2010, del Min¡ster¡o de Salud;

e) Estándar General de Acred¡tación para pr€stadores rnst¡tucionales de
Ester¡lizac¡ón, aprobado por el Decreto Exento No35, de 2010, del Ministerio de salud;

f) Estándar General de Acred¡tación para Prestadores tnst¡tucionales Dest¡nados alOtorgamiento de Servicios de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36,
de 2010, del Ministerio de Salud;

g) Estándar cenerar de Arred¡tación para Laborator¡os crínicos, aprobado por er
Decreto Exento No37, de 2010, del Minister¡o de Salud;

h) Estándar cenérar de Acreditación para unidades d€ euim¡oterapia amburator¡a,
aprobado por el Decreto Exento No346, de 2011, del M¡nist¿rio de Salui; y

i) Estándar cenerar de Acred¡tación para serv¡cios de Rad¡oterap¡a, aprobado por el
Decreto Exento No347, de 2011, del ty¡nisterio de salud.

i) Estándar ceneral de acreditac¡ón para centros de Tratamiento y Rehab¡litación
de personas con consumo perjudicial o dependencia a alcohol y/o drogas,
aprobado por el Decreto Exento No12g, de 2019, del Minister¡o de Salud.

30 RAT¡F_ÍCASE, a su vez¡ la a proba,c¡ón- oto rgada por esta Intendencia, en su oportunidad, paraque doña Eriana Der carmen Raffo Grado, n.u.rv. ñ.0.+oo.oor-s, oe pioresión iqéoii" iiiú:!"",ejerza la función de D¡rectora Técn¡ca Titular de la Ent¡dad Acred¡tadora antes señaíada.



Además, RAT¡FÍCANSE las aprobaciones otorgadas por esta Intendencia' en su oportunidad'

p"á qra'":á.u" como Directores Técnicos suplentes los siguientes profes¡onales' a saber:

a) Ana Eugen¡a Benavente Esp¡noza, RU'N No10'962'777-3' de profesión Médico

\-r I uJor rw,

u) iarína ioreto Marchant corvatán, R.u.N. No12,722.337-8, de profes¡ón Enfermera;

ij florenc¡a paola namírez Montecinos, R U N' No11'537 290-4' de profesión Enfermera

Matrona;
¿) Áná maria Aguilera Drago, R.U.N No10 754 230-2, de profesión Cirujano Dentista;

4. RATIFÍCANSE, asimismo, las resoluciones dictadas por esta Intendencia.q'! 9qi"-blf,"l l:
incorporación al cuerpo de

la siouiente nóm¡na, a saber:

r0.754.230-2
Ana María Agu¡lera Drago

13.841.301-2
Marcela Alejandra AYala Rosales

r0.962.777 -3
Ana Eugen¡a Benavente EsPinoza

70.725.756-K
Gladys María Bon¡lla Cortés

Bélg¡ca Crist¡na Cancino Serrano

13.851.950-3
Gabriela Del P¡lar Espinoza Jaraquemada

Paul¡na Andrea Fernández Gallegos

13.425.901-9
Marcela Viv¡ana Henriquez Genotti

12.498.667 -2
carolina Eliana Mora Canobra

09.201.397-9Ximena Rosana Rlvera Guajardo

08.3s6.357-5Ruth lvlaría Rogers Mac Lean

13.225.450-8Claud ia Paola Yáñez Rodriguez



13 Andrea Carolinne Verdessi Roco
t4.572.372-0

t4 Eugenia Beatriz Ol¡vares Olivares
11.605.830-8

15

16

María Eugenia Aranda Velásouez

Natal¡a Andrea Avendaño EsDinoza

!3.420.225-4

16.335.254-0

77 Fab¡ola Loreto calaz Bastías
t0 .67 3 .7 LI-8

18
Al¡c¡a Rosa cut¡érrez Gambaro

08.736.590-5

I:'

20

Mar¡anne Del Pilar Herrera Belmar
07.629.363-5

Elizabeth Alejandra Hurtado piutrin
09.843.720-7

27 Susana Andrea Salas García
16.990.355-7

22 Antonia Krebs Muñoz
¡J.J//.U)O-:

23 Karina Loreto Marchant Corvalán
72.722.337-8

24 El¡zabeth Mariella Nelson Calderón
13.228.630-2

25
Florenc¡a Paola Ramírez Montecinos

17.537 .290-4

26 Margar¡ta Elba Tudela Valenzuela
0a.493.579-4

27 Isabel Margarita Lara Jeffs
72.403.976-2

2A
Teresa Cristina Carvajal Villegas

10.363.624-8

Raúl Eugenio Delgado Magaña 12.448.172-4

30
Ximena Cr¡st¡na piñones Barraza

12.567 .Lr2-8

50 TENGASE PRESENTE que ra aprobación ar cuerpo de evaruadores que se confiere en er

l:::,11^XT":¡-"r,:g "l"rgg 
para que cada uno de dichos evatuadores, en los procedim¡entos de

:y^",91:?.:91-"j-rg._ !y9 l:' coriesponda intervenir, "f".t¡;;;;;i"i;.i;;J;;il;;;;;";:



y sin peÚu¡cio del

I"ii"too"ññGi,,"1"ri" t-.¡*;16_¡.¡o c"ntt" la 
""tidad' 

que por este acto se autoriza'

60 En ese m¡smo sent¡do, PREVIÉNESE a la entidad que por este acto se autorlza que la

limitación a las actividades ¿" trt 
"u',t,"¿ot"s 

señalada en él.numeral 
""t:tl "11:f:1:I1-?^*g-.9t

o aperc¡bim¡ento de revocac¡ón allí

señalado.

70 NO HA LUGAR a la solicitud de aprobac¡ón, como integrantes del cuerpo de evaluadores de

esta entidad, para los.sigu¡entes profesionales, a saber:

a) Carla Lorena Alamos Garrido
b) Ana María Aracena Hernández.
ci Leslie Andrea Bastias Arancibia
d) leannette Del Carmen Galaz Diaz,
el ¡¡a.ta X¡mena Miranda Muñoz,
f) Paola Andrea Núñez Cárdenas,
o) Lorena Andrea Olivarez Yancov¡c,
ñi ca¡r¡ela Angelina Del P¡lar Rubio Araya,
¡) Gloria De Lourdes Torres Ruiz,
j) Constanza Pia Uribe Crüzat,
k) Margarita Haruko Kanasawa Flores,

l) Sylvia Solange Avendaño Lara Y

m) Bárbara Catalina Andrade Calvo.

80 EXCLúYANSE del actual cuerpo de evaluadores de la entidad sol¡citante de renovación, los

s¡guientes Profes¡onales, a saber:
a) Carla Lorena Alamos Garrido
b) Ana María Aracena Hernández.
cj Leslie Andrea Bastías Arancibia
d) Jeannette Del Carmen Galaz D¡az,

e) Marta Ximena Miranda Muñoz,
f) Paola Andrea Núñez Cárdenas,
g) Lorena Andrea Ollvarez Yancov¡c,
h) Gabriela Angel¡na Del Pilar Rub¡o Araya,
i) Glor¡a De Lourdes Torres Ruiz,

i) Constanza Pía Uribe Cruzat,
k) Margar¡ta Haruko Kanasawa Flores,
l) Sylvia Solange Avendaño Lara Y

m) gárbara Catal¡na Andrade calvo.

90 TÉNGASE PRESENTE que la renovación de la autorización dispuesta en el No 1 p19:."_9flt:

Lg¡rá pot el plazo de Ci¡ggl5)3ñ9!, contados desde la not¡ficac¡ón de la presente resoluclon' y

qr'", i¡Ei i"'".t¡.are]lE?e5Ei3 sotié¡tar, opodunamente, una nueva renovación de la misma en

los términos dispuestos por el Artículo 1ó del neglamento del Sistema de Acreditación para los

Prestadores Instituc¡onales de Salud.

1oo MANTÉNGASE LA ¡NSCR¡PC!óI que la Entidad Acreditadora "AGS S'p.A.", posee, bajo.e

N:¡, 
"n 

.iiiCIs.rRO PúBLICO DE ENTIDADES ACREDITADORAS de esta Super¡ntendencia.

110 Sin perju¡c¡o dé lo anterior, MoDIFÍQUESE LA INSCR¡PCIóN antes señalada,

!!!eotgd-e;Ca en ella el cuerpo de eváluadores señalado en el No4 Precedente y excluv€nCo de

ZliTülio-ü¡onaies seRatados en el No7 precedente; e INcoRPóREsE en ella una cc,'iaje
esta resoluc¡ón.

12. PRACTÍQUESE la modificación señalada precedentemente por el Func¡onar¡o Registrador de

".tu 
jni.n¿"ni¡" dentro del ptázo ¿e oiez díás hábiles, contados desde que le sea intimada la

Dresente resolución'



13o PREvrÉNEsE a la Ent¡dad Acreditadora "acs s.p.a.", baio apercibimiento de r€vocac¡ón
de la autorización oue se renueva oor er oresenle acto, en ros siguiente--éñtidoll-

a) Para que mantenoa la capac¡dad técn¡ca ¡dón€a v suf¡c¡énte acred¡tada en el
presente proced¡m¡ento y, en todo caso, informe a la Intendenc¡a de Prestadores, o solic¡te
oportunamente la aprobación, cuando corresponda, respecto de todo cambio relevante
que exper¡mente en materias que hayan servido de fundamento a la autorización
orio¡nal v a la oue se renueva por este acto;

b) Para que mant€noa unq ¡nfra€structura física que asegure el adecuado cumplim¡ento
de sus funciones evaluadoras durante la vigencia de Ia presente autorlzación, así como
para atender los requerimientos del públ¡co interesado y las actividades de f¡scalización
que se eJecuten a su respecto; y

c) Para que informe a esta Intendencia respecto de todo cambio oue exoerimente la
entidad solicitanté tan pronto ellos ocurran.

14o NOTIFÍQUESE la presente resolución a la sol por carta cert¡ficada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE,

VE BE
DE PRESTADORES DE SALUD

INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO
DEL PLAZO ANTES SEÑALADO.

- Sol¡c¡tante
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud Ip
- Encargado Unidad de Gestlón en Acreditación Ip
- Encargada (S) Unidad de Fiscalizac¡ón en Acred¡tac¡ón Ip
- Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Unidad de Gest¡ón en Acredltación Ip
- Fu ncionario Registrador Ip
- Exped¡ente Entidad Acreditadora corresDondiente.
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo

fd:

!r¡ - l-.
q:

o.¡

CE

TENGASE PRESENTE QUE CONTM LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES
RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA
INTENDENCIA, DENTRO DEL -PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIóN DE LA
MISIIA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDTO DEL ANTERIOÁ, O Si-SÓIO SC

SUPERINTENDENCIA DE SALUD


